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El Instituto Panamericano de Geografía e Historia (IPGH) con más de 50 años de trayectoria, puede 
considerarse, en relación a la OEA, como la UNESCO a la ONU. Iniciado originalmente con sólo 
dos secciones, que le dieron el nombre, se compone actualmente de cuatro, habiendo incorporado 
Geografía y Geofísica, lo que indica la importancia específica de estas ramas dedicadas a 
investigaciones muy específicas y gran soporte científico-tecnológico. Durante muchos años, casi 
hasta la actualidad, estas ramas se desenvolvieron dentro de sus propios marcos teóricos, temáticos 
y metodológicos. 
 
En los últimos años, al contrario, se ha insistido en la necesidad de abocar las investigaciones a 
problemas complejos, multidisciplinarios e plurinacionales, como son los problemas urgentes y 
graves que atraviesa gran parte de la región. Este “giro” ha sido discutido y consensuado en la 
Asamblea General de 2009, realizada en el mes de octubre, en Quito, de la cual surgieron nuevas 
pautas para direccional los trabajos.  
 
La Agenda votada para el próximo decenio incluye entre sus temas prioritarios la cuestión 
ambiental en diversas direcciones: historia ambiental. Desarrollo de bases de datos, sistemas de 
alerta, estudios de sustentabilidad, etc. Las normativas emanadas de esta Asamblea muestran la 
necesidad de encarar el tema desde la perspectiva de la interdisciplinariedad y su legitimación 
epistemológica. 
 
 
 
 


